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USMUAIA. I I dcnuuyo de 202!.-

Sra.

En mi carácter de Secretario Cienerat del Sintiicato de

Obreros y Empleados Municipales de Ushuaia (S.O.L.1V].), tengo e! agrado de

Jiriginno a usted, y por su intermedio a los demás legisladores de ia Provincia

de Ti erra dcí Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur, a fin de someter a

Vuestra consideración ei proyecto de Ley adjunto, relativo a la modificación

del REGIMUN DI- JUBILACIONES Y PENSIONES PARA HL PERSONAL

Dii LOS TRKS PODKRES DEL ESTADO PROVINCIAL,-

Con el proyecto de Ley que se presenta se busca reali/ar

mía ve/ más ía inodificacíón al RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y

Pl-NSIONI-S PARA FL PERSONAL DB LOS l'RLS PODERES DEL

LSTADO PROVINCIAL, anie la errónea aplicación de ia Ley 1285.

sancionada con techa 29 de agosto del año 2019, promulgada con focha 24 de

septiembre de 2019, Ja mencionada Ley no ha traído la solución de ía

problemática que padecen [os jubilados ya que al momento de su aplicación la

misma se ha desnaturalizada mediante la reglamentación de b norma y la

ausencia de sanciones para los responsables de su aplicación.-

A im de acreditar ía necesidad que ciar tratamiento ai

presente Proyecto de Lev y aprobar las modificaciones me permito exponer

!as dificultades que deben padecer los jubilados v pensionados de ia Caja de

Previsión de Tierra del Fuego, que se pueden separar en cuatro eausas:

a.- [licunipiiiiiieiiio t-it hi anlicación de l:i Moviíjdnd Autoirtáijca doblas

variaciones su ¡a ría tos:

Los legisladores establecieron que: "El haber díalos

beneficiarios será móvil. La mo\d se apiicurá on furnia astOBláticsle)
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mes inmediato posterior a la aplicación de la variación salarial que €Í

trabajador perciba en actividad,"

Resulta inexplicable que los beneficiarios de la Caja de

Previsión de Ja Provincia de Tierra de) Fuego, no haya percibido su haber con

la movilidad en forma automática el mes inmediato posierior a ía aplicación

de la variación salarial del personal en actividad. -

Es así que eí personal en actividad de la Municipalidad de

Ushuaia, ha tenido aumentos salariales en el primer semestre del año 2020.

que no han sido tenido? en cuenta para el cálculo de su haber provisional, Ío

que evidencia la falta de cumplimiento de la Ley Provincia! n° i 285 a la lecha

de esta presentación, incumplimiento que acontece desde el 29 de agosto del

año 20 1 9, fecha en que ha sido sancionada la Ley.-

Asi, los beneficíanos previskmales se encuentran sin

saber cuándo se actualizará su haber, no tiene certeza es incierto el plazo para

que se aplique la movilidad,

Sumado a este grave problema cuando se aplica la

movilidad se aplica meses después de otorgado el aumento y sin retroactivo, o

sea el haber previsional es confiscado sin ninguna causa que So justifique

l ea lmen te ni razón abiemente.-

osErt un principio la Caja de Previsión justificó

incumplimientos aquí denunciados por la ausencia de Ía reglamentación de Ja

Ley Provincial N° 1285 que se mantuvo hasta el 04 de octubre de! año 2020, o

sea un año después de la sanción y promulgación de la Ley las dificultades

para los jubilados y pensionados se mantenían no se aplicaba la movilidad.

La situación se agravó al reglamentar el Poder Ejecutivo la

Le\l n° 1285 mediante Decreto Provincial n° 1374 de fecha 05 de

octubre de 202Ü, publicado en c! Boletín Oficial de fecha 26 de oytttbre dé;

2020, al apartarse de lo establecido en la nonnativa específica (Lv'y / •
/ Mum

/Secretar kiAj
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Provincial n° 1285) y establecer un procedimiento que desvirtúa la legislación

vigente.-

Ks así que en forma arbitraria, el Poder Ejecutivo al

momento de su reglamentación deja sin efecto !o establecido por el legislador,

quien en forma manifiesta sostuvo que: "La movilidad se aplicará en forma

automática eí mes inmediato posterior a la aplicación de la variación

salaría! que el trabajador perciba en actividad".-

De la lectura del Decreto reglamentario, surge que el equipo

técnico de trabajo conformado por la Caja, ha sostenido que el mecanismo de

coeficientes previsto en el Decreto Provincial n° 1508/18, ha resultado ser un

sistema eficiente, efectivo y eficaz a la hora de movilizar los beneficios

previsionales, representando matemáticamente las pautas indicadas por !a

Dejando en ciare que el sistema utilizado como parámetro para

su efectivización es el promedio del escalafón establecido en e! art. 43 de la

Ley Provincial if 561.-

Queda claro que no resulta legal, que en forma arbitraria se

proceda a la aplicación de! artículo 43 de la Lev n° 561, previsto para

establecer el cálculo del haber inicial-

También en claro que la ley nada dice sobre coeficientes y

escalafón del trabajador, si el legislador hubiera visto con agrado la aplicación

del sistema previsto en el art. 43 de la Ley 56! debió expl¡citarlo en la ley.-

Por ello, la aplicación de parámetros y coeficientes foráneos a lo

legislado, es arbitrario, el legislador provincial legislo claramente que: "cada

vez que exista una variación salarial en el trabajador en actividad existe la

obligación de realizar la movilidad en forma automática erílH h^ber; de

pasividad"
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\l legislador no ha establecido que el parámetro para la ef'ectivización de la

movilidad estuviera previsto en el art. 43 de la Ley 561 y por ello su

aplicación en forma análoga a otras situaciones resulta arbitraria e ilegal.-

Sin perjuicio del vicio de ia reglamentación arriba indicado, se ha

reconocido en numerosos precedentes por la Cono Suprema que cuando se

otorga un beneficio, su monto originario responde al propósito de asegurar un

ingreso general ¡TI ente vitalicio que deriva del "'status" del beneficiario; ese

ingreso es una proyección que sustituye a la renumeración que el agente

percibía cuando estaba en actividad; por ello el monto originario debe guardar

una cieña proporción razonable con esa remuneración,- Cuando ya

posteriormente el beneficio está en curso de goce por su titular, la adecuada

relación monto del beneficio y la remuneración que percibía en actividad no

sólo debe mantenerse, sino que debe ser objeto de movilidad, lo que hace

presumir que ese monto debe aumentar conforme lo establece el art. 14 C.N.

de esta forma se apíica uno de los principios básicos deí sistema previsional

argentino es el de la necesaria proporcionalidad í¡ne debe existir entre el

haber de pasividad y el de activititui-

Teniendo en cuenta, que ía aplicación del parámetro

(coeficiente/ escalafón) que se aplicaba y que ha sido confirmado mediante el

Decreto Reglamentario n° 1374 de techa 05 de octubre de 2020 hace que el

haber sufra una merma confiscatoria en relación al haber que deben los

beneficiarios percibir si se respeta lo que la Ley S285 en su art. 1" ha

establecido, su incumplimiento hace y que haya perdido toda relación el

haber que percibe un. trabajador en actividad que ocupa un agrupamiento y

grado de un Convenio Colectivo de Trabajo y un beneficiario de la Caja

Provisional.-

Lo expuesto es el fundamento para ia modificacióp^fgisí^íH'a

propuesia.- /
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También ios jubilados y pensionados han padecido que luego de

esperar varios meses que sus haberes se liquidarán aplicando la movilidad

dispuesta en el art. 46 de la Ley 561 (modificado por Ley nü 1285) que no se le

reconozca la Fecha de aplicación de Ja variación salarial del personal activo.-

Esa interpretación retroactiva realizada por ia Caja de Previsión

de los derechos de los beneficiarios provisionales hacen necesario que emtu

una ley que obligue a la Caja a liquidar en tiempo y forma los haberes y ame

el caso de producirse una demora que se liquide !a movilidad en forma

retroactiva ai momento de producirse la actual i/ación del haber-

c.- Auseiiciittie pía/os para que los empleadores informen las > anaciónos

^*kri-|lt^ > saiicionci» por incumplimientos:

Se solícita que se establezca un plazo para que los empleadores

informen las variaciones salariales a la Caja de Previsión y en caso de

incumplimiento se impongan sanciones. -

Asimismo también se solicita que se estable/can sanciones para

los responsables de la Cuja de Previsión en caso de incumplimientos en ia

aplicación de la Legislación que perjudiquen a ios jubilados para percibir sus

haberes en tiempo y forma. -

La necesidad de legislar sobre este lema tiene su

fundamento en el derecho a ¡a información que nos asiste corno ciudadanos.-

Actualmente, el recibo de haberes que expide la Caja de

Previsión consignu una suma denominada'* Haber Previsionaí", impidiendo

que se pueda reaii/ar un control sobre lo que se percibe en concepto de
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categorías, adicionales, particulares y generales y en consecuencia no existe

posibilidad de poder ^aber si el haber está bien liquidado.-

Por ello, se solicita que ,se procedí! a legislar estableciendo

lo siguiente; "La Cajü Je rt'evíxión tiebwá informar jiihíicieníemenlc al

beneficiario al líqutdar los haberes prevtsionalcs, categoría de referencia,

adicionales particulares y generales que se liquidan, agrupamiento, convenio

cofactivo cipiicah/e vn casa de corresponder, variación salaria} diferenciando

de retroactivo en LUSU uc corresponder"

Por ¡o expuesto, .solicitamos a los señores Legisladores [a

aprobación del presente proyecto de k-y.-

Sin más, saludo a lu señora Presidente de la Legislatura

Fren iiicial con atciita y distinguida consideración.-
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